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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lilia Aguilar Gil.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

19 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

11 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 
 

II.- SINOPSIS 

 
Crear una institución con funciones de prevención, investigación y sanción de los actos que puedan configurar responsabilidad 
administrativa o actos de corrupción. Generar un mecanismo para que este organismo autónomo se siga auxiliando de las contralorías 
internas y órganos internos de control, y establecer que estos ya no dependan institucional, económica, o laboralmente del ente al que 
controlan y auditan. Otorgar a este organismo autónomo la facultad de prevención de los actos de en el seno del sistema nacional de 
combate a la corrupción. 
 

 
 

No. Expediente: 2652-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, mejorar el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento al 
que pertenece. 

� De acuerdo con la integración actual del precepto, así como con las reglas de técnica legislativa, valorar la inscripción de la frase 
“base primera” sólo con mayúsculas iniciales y no con todas las letras mayúsculas tal como lo cita el texto vigente. 

� De acuerdo con la integración actual del precepto, así como con las reglas de técnica legislativa, incluir dentro del artículo de 
instrucción y el texto legal propuesto, la reforma al inciso p) de la fracción V de la BASE PRIMERA del Apartado C del artículo 
122 ya que su escritura y puntuación cambian en virtud de que deja ser la penúltima fracción. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 
preceptos cuyo texto se desea mantener. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
Artículo 6o. ... 
... 
... 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
… 
A. … 
B. …  
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 

Decreto 
Artículo Único. Se adicionan y reforman los artículos 6, 109, 111, 
116 y 122 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de buen gobierno y combate a la corrupción. 
 
Artículo 6o. ... 
... 
... 
 
Toda persona tiene derecho a un gobierno honesto, eficiente y 
transparente. 
 
En la persecución de delitos que atenten contra el buen 
gobierno, así como en las investigaciones y procedimientos por 
la comisión de responsabilidades administrativas graves, no 
será oponible la absoluta secrecía y deberá considerarse el 
interés del público de darle seguimiento a la investigación, sin 
perjuicio de que se adopten las medidas necesarias para su 
consecución. 
... 
A. ... 
B. ... 
C. En materia de buen gobierno, honesto, eficiente y 
transparente, se crea un consejo integrado por 11 consejeros 
ciudadanos que serán elegidos mediante una amplia consulta 
pública por el voto de dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores, los consejeros 
desempeñarán su encargo en forma escalonada, por lo que 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 
Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, 
expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos 
y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo 
este carácter, incurran en responsabilidad, de conformidad con las 
siguientes prevenciones: 
 
 

bianualmente serán sustituidos los tres de mayor antigüedad en 
el cargo, salvo que fuesen ratificados por el Senado para un 
segundo periodo. 
 
El consejo evaluará la política que en materia de combate a la 
corrupción y buen gobierno ejecuten las instituciones de los tres 
poderes de la Unión y organismos autónomos en materia de 
combate a la corrupción, fiscalización, control, transparencia y 
rendición de cuentas y emitirá recomendaciones vinculantes a 
las mismas. Asimismo propondrá ante las instancias 
correspondientes las políticas y acciones que en materia de 
control social y participación ciudadana se deban implementar 
en el combate a la corrupción, para lo cual deberá evaluar el 
tipo y estructura de práctica a combatir. 
 
Toda autoridad y servidor público estará obligado a rendir los 
informes que el consejo y sus integrantes requieran para el 
buen desempeño de sus funciones. 
 
La ley que el Congreso de la Unión expida en la materia 
regulará las demás facultades que tenga el Consejo ciudadano 
para lograr los fines referidos. 
 
Artículo 109. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los 
estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, 
expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores 
públicos, combate a la corrupción y buen gobierno, así como las 
demás normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este 
carácter, incurran en responsabilidad, de conformidad con las 
siguientes prevenciones: 
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I. a III. …  
 
 
 
... 
... 
... 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
Artículo 111. ... 
...  
... 
... 
... 
 
 

• Sin correlativo vigente 
... 
... 
...  
... 
... 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 

I. ... 
... 
II. ... 
III.  ... 
... 
... 
... 
 
Las leyes dispondrán la forma en que las personas le podrán 
dar seguimiento a los casos de responsabilidades 
administrativas. 
 
Artículo 111. ... 
... 
... 
... 
... 
Los ciudadanos tendrán derecho a darle seguimiento al 
procedimiento a que se refiere el presente artículo, para lo cual 
la ley determinará la forma en que el denunciante y terceros 
podrán acceder a información del mismo. 
... 
... 
... 
... 
... 
En los casos en que el procedimiento estipulado en el presente 
artículo sea resultado de una denuncia ciudadana, la persona 
que la haya presentado tiene derecho a reservarse su identidad. 
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Artículo 116. ... 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 
I. a IX. … 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
Artículo 122. ... 
... 
... 
... 
... 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las 
autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes 
disposiciones: 
A.  y B. …  
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes bases: 
BASE PRIMERA.-  Respecto a la Asamblea Legislativa: 
I.  a IV.  … 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de 
Gobierno, tendrá las siguientes facultades: 

Artículo 116. ... 
... 
 
 
 
 
X. Las Constituciones de los Estados establecerán los consejos 
ciudadanos, responsables de evaluar las políticas que en 
materia de combate a la corrupción y buen gobierno, sean 
implementadas por las instituciones en materia de combate a la 
corrupción, fiscalización, control, transparencia y rendición de 
cuentas, de los tres poderes y organismos autónomos. 
 
 
 
Artículo 122. ... 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes bases: 
Base Primera. Respecto a la Asamblea Legislativa: 
... 
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a) a q)  … 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
BASE SEGUNDA.-  a BASE QUINTA.- … 
 

 
r) El Distrito Federal contará con un Consejo ciudadano, 
responsable de evaluar las políticas que en materia de combate 
a la corrupción y buen gobierno, sean implementadas por las 
instituciones en materia de combate a la corrupción, 
fiscalización, control, transparencia y rendición de cuentas, de 
los tres poderes y organismos autónomos. 
 

 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de ciento 
ochenta días contados a partir la entrada en vigor del presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, para expedir la ley 
que regule el funcionamiento del Consejo ciudadano en materia de 
buen gobierno y combate a la corrupción. 
 
Tercero. Los estados y el Distrito Federal, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, realizar las adecuaciones al marco jurídico 
relativo al buen gobierno y combate a la corrupción, en un término 
no mayor a noventa días a partir de las modificaciones referidas en 
el transitorio segundo. 
 
Cuarto. Los estados y el Distrito Federal deberán crear los consejos 
ciudadanos encargados de la evaluación del buen gobierno y 
destinar los recursos necesarios para su funcionamiento. 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

Quinto. El Congreso de la Unión deberá destinar los recursos 
necesarios para el funcionamiento del Consejo ciudadano en 
materia de buen gobierno para que cuente con los recursos humanos 
y materiales suficientes para dar eficaz cumplimiento a las 
atribuciones conferidas en esta Constitución. Las partidas 
presupuestales para cumplir con lo anterior deberán ser 
contempladas en el presupuesto inmediato siguiente a la entrada en 
vigor del presente decreto y en los sucesivos. 
 
Sexto. El consejo ciudadano deberá expedir las normas legales y o 
reglamentos conducentes. 
 
Séptimo. El Congreso de la Unión deberá destinar los recursos en 
las partidas presupuestales necesarios para que el Consejo 
ciudadano en materia de buen gobierno. 
 

MRL 
 


